RES. 2040/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0000998, Ent. N° 2678/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública           Nº 10/2015, convocada para la “Contratación del servicio de limpieza y mantenimiento de espacios verdes de los locales de Montevideo e interior del país”, por el plazo de 2 años;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU             Nº. 291/016 de fecha 27 de enero del 2016, se adjudicó el objeto del llamado a la firma Licopar Ltda., por el período de dos años desde la notificación al adjudicatario, ascendiendo el monto anual a $ 3.263.241,36 impuesto básico incluido;
                                2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de febrero del 2016, acordó cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto anual de $ 3.263.241,36 impuestos incluidos, por el período de dos años, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado;

                               3) que consta intervención preventiva de la Contadora Delegada de fecha 16 de marzo del 2016, por la suma de                 $ 3.263.241;
                               4) que posteriormente, se remitió Resolución del Directorio del INAU Nº 665/2017 de fecha 22 de febrero del 2017, por la cual se incrementó, al amparo de lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, la prestación objeto del contrato de referencia, en los diferentes servicios del Instituto, por un importe de $ 1:954.879,00 impuestos incluidos, equivalente en porcentaje a un 30% del total adjudicado, correspondiendo: $ 684.208 al INAU y $ 1.270.671 al INISA;

                              5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de marzo del 2017, acordó que, recabada la conformidad de la adjudicataria respecto de la ampliación, se comete a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 1:954.879 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

                           6) que consta la intervención preventiva de la Contadora Delegada de fecha 24 de abril del 2017, por la suma de $ 1:954.879;
                           7) que en esta oportunidad, se remite la siguiente documentación:
                           7.1) Resolución del Directorio de INISA Nº 120/2018 de fecha 8 de febrero del 2018, por la cual se incrementa, al amparo de lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, la prestación objeto del contrato de referencia, en los diferentes servicios del Instituto, por un importe de                 $ 1:325.765, equivalente en porcentaje a un 21% del 70% adjudicado, más ajustes paramétricos estimados en $ 159.092;
                            7.2) Resolución del Directorio de INAU Nº 1449/2018, Acta 2018/0022 de fecha 16 de mayo del 2018, por la cual se incrementa, al amparo de lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, la prestación objeto del contrato de referencia, en los diferentes servicios del Instituto, por un importe de $ 1:500.000, equivalente en porcentaje a un 23% del monto total adjudicad. Asimismo, se estableció que la extensión del plazo de la Licitación Pública 10/2015, se dispuso hasta la entrada en vigencia de la Licitación Pública 12/2017, la cual se está tramitando;

                                7.3) conformidad de la empresa adjudicataria, respecto a la ampliación de la contratación referida precedentemente;
                        8) que no consta información contable;
9) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 24 de mayo;
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo establecido por el artículo 74 del T.O.C.A.F.: “Las prestaciones objeto de los contratos podrá aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos (…)”;
                                  2) que en el caso particular del INAU, resulta que cuando se dictó la Resolución Nº 1449/2018, el contrato no se estaba ejecutando, al ser la contratación por dos (2) años: 2016 y 2017, habiendo vencido la misma el 12 de mayo de 2018, fecha de notificación al oferente de la adjudicación, según lo dispuesto en la Resolución Nº 291/016, lo que implica que el contrato no se encontraba vigente a la fecha de disponer su ampliación;
                                 3) que en lo que refiere a la Resolución del INISA de 8 de febrero de 2018, sí se ajusta a lo preceptuado por el mencionado        A° 74, no obstante, al ingresar las actuaciones a este Tribunal con fecha 24 de mayo, se contraviene lo establecido en el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                  4) que por lo expuesto, corresponde observar las ampliaciones dispuestas, por contar ambas con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución y, en lo que refiere a la del INAU, por no ajustarse a lo dispuesto por el A° 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el  gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU – INISA).
    CLC
